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propuestas para la introducción de mejoras que la puedan hacer más 
efectiva.

4. Asimismo, elaborará y publicará información periódica de carácter 
estadístico sobre las solicitudes de información pública recibidas, así como 
información sobre la experiencia adquirida en la aplicación de esta Ley 
Foral, garantizando en todo caso la confidencialidad de los solicitantes.

5. La Comisión de Seguimiento será asistida en el ejercicio de sus 
funciones por una comisión técnica designada al efecto.

Disposición adicional segunda.–Tramitación telemática del derecho 
de acceso a la información pública.

La Administración Pública deberá incluir entre sus procedimientos 
telemáticos los relativos a la resolución de solicitudes de información 
pública.

Disposición adicional tercera.–Reforma de la Ley Foral 6/1990, de 2 
de julio, de la Administración Local de Navarra.

En el plazo de un año, el Gobierno de Navarra presentará al Parla-
mento de Navarra un proyecto de Ley Foral de reforma de la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, con objeto de 
incorporar a la actividad de las Entidades Locales de Navarra los principios 
y previsiones contenidas en esta Ley Foral acerca de la transparencia, la 
participación y colaboración ciudadana y el derecho de los ciudadanos y 
ciudadanas de acceso a la información pública, con las especialidades 
que procedan.

Disposición adicional cuarta.–Promoción de la transparencia en otras 
Instituciones.

Las distintas instituciones de la Comunidad Foral de Navarra adoptarán 
en su propio ámbito de competencias, en el plazo de un año, medidas de 
transparencia y participación y colaboración ciudadanas conforme a los 
principios y previsiones contenidos en la presente Ley Foral.

Disposición adicional quinta.–Plan de Formación.
El Instituto Navarro de Administración Pública pondrá en marcha, en 

un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley Foral, un 
Plan de Formación Específico tendente a sensibilizar al personal de la 
Administración Pública respecto de los derechos y obligaciones previstos 
en la presente Ley Foral.

Disposición adicional sexta.–Uso del vascuence en el derecho a la 
información pública.

1. A las solicitudes de acceso a la información pública reguladas en 
el Título III de esta Ley Foral será de aplicación la normativa reguladora 
del uso del vascuence en las Administraciones Públicas.

2. Asimismo, la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
adoptará las medias oportunas para posibilitar, de forma progresiva, la 
difusión en el portal web del Gobierno de Navarra de la información pública 
en vascuence.

Disposición adicional séptima.–Regulaciones especiales del derecho 
de acceso.

1. Se regirán por su normativa específica la materia tributaria, sanita-
ria y, en general, el resto de las materias que tengan previsto en normas con 
rango de ley un régimen específico de acceso a la información pública.

2. No obstante, lo dispuesto en esta Ley Foral será de aplicación, en 
lo no previsto en las respectivas normativas específicas, a la información 
ambiental, a la relativa a la ordenación del territorio y urbanismo, y a la 
obrante en archivos históricos de titularidad pública, así como a cualquier 
otro supuesto en que por normativa foral se reconozca a los ciudadanos y 
ciudadanas, sin necesidad de motivación, un derecho de acceso a cualquier 
información de carácter público que obre en poder de las Administración 
Públicas.

Disposición adicional octava.–Adaptaciones en orden a garantizar el 
respeto a los principios rectores de la Ley Foral.

Tras la entrada en vigor de esta Ley Foral, las sociedades públicas, 
las fundaciones públicas, las entidades de derecho público y las personas 
físicas y jurídicas, públicas o privadas, que presten servicios públicos, 
incluidas en su ámbito de aplicación, promoverán, sin perjuicio de lo que 
dispongan sus normas reguladoras, los cambios tanto organizativos y 
estructurales como, en su caso, de su normativa de régimen interno, que 
consideren necesarios para ajustar su actividad de servicio a los principios 
rectores de la Ley Foral.

Disposición adicional novena.–Obligaciones de transparencia a los 
beneficiarios de subvenciones públicas.

En las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones públicas 
que superen los importes que se establezcan reglamentariamente se 
impondrá a los beneficiarios de las mismas la obligación de comunicar 
a la Administración Pública la información sobre las retribuciones por 
todos los conceptos de los miembros de sus órganos de gobierno, de 
administración y de dirección y sus cuentas anuales, para que ésta pueda 
hacerlas públicas.

Disposición adicional décima.–Adaptación normativa.
1. Por el Gobierno de Navarra, a fin de dar cumplimiento a los obje-

tivos señalados en el apartado 1 del artículo 56 de la presente Ley Foral, 
y a los principios establecidos en la misma, se procederá a la revisión de 

la normativa vigente, promoviendo, en su caso, las iniciativas legislativas 
oportunas.

2. Se promoverá, tras la entrada en vigor de la presente Ley Foral, 
que todas las disposiciones de carácter general que se aprueben o se 
modifiquen incorporen los principios sobre transparencia y participación 
y colaboración ciudadanas impuestos por la misma.

Disposición adicional undécima.–Igualdad de género en el lenguaje.
En los casos en que esta Ley Foral utiliza sustantivos de género 

gramatical masculino para referirse a personas, cargos o puestos de 
trabajo, debe entenderse que se hace por mera economía en la expresión, 
y que se utilizan de forma genérica con independencia del sexo de las 
personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con 
estricta igualdad en cuanto a los efectos jurídicos.

Disposición adicional duodécima.–Simplificación en la tramitación 
de licencias.

El Gobierno de Navarra procederá, con la participación de los distintos 
Colegios Profesionales y de los distintos organismos que persiguen el 
impulso de la actividad económica que se considere conveniente, a la 
elaboración de un proyecto de Ley Foral para la modificación de la Ley Foral 
4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección ambiental y del 
procedimiento establecido para la concesión de las licencias de actividad 
y de apertura. Así como de la Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con las licencias de obra, 
con objeto de: a) simplificar la tramitación de las mismas, b) introducir con 
carácter efectivo las figuras de declaración responsable y comunicación 
previas a que se refieren los artículos 11 y 12 de la Ley Foral 15/2009, de 
9 de diciembre de medidas de simplificación administrativa para la puesta 
en marcha de actividades empresariales o profesionales y c) reducir los 
umbrales de las actividades sometidas a licencia de actividad clasificada. 
Igualmente procederá a la revisión de las actividades del anexo 4 del 
Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la referida Ley Foral 4/2005.

Disposición derogatoria única.–Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior se opon-

gan a lo dispuesto en esta Ley Foral.
Disposición final primera.–Modificación de la Ley Foral 15/2004, de 3 

de diciembre, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
Se añade una nueva letra f) al apartado 2 del artículo 57 de la citada 

Ley Foral, que queda redactada con el siguiente contenido:
"f) El Consejero titular del Departamento competente en materia de 

Presidencia, respecto de todos los actos dictados en materia de información 
y participación y colaboración públicas regulados en la Ley Foral reguladora 
de la Transparencia y del Gobierno Abierto, por cualquier órgano de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra de rango inferior al de 
Consejero o de los organismos públicos de ella dependientes."

Disposición final segunda.–Habilitación al Gobierno de Navarra.
Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones 

sean precisas para el desarrollo y la ejecución de lo establecido en esta 
Ley Foral.

Disposición final tercera.–Entrada en vigor.
Esta Ley Foral entrará en vigor a los seis meses de su publicación en 

el Boletín Oficial de Navarra.
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgá-

nica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
promulgo, en nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al "Boletín Oficial 
del Estado" y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 21 de junio de 2012.–La Presidenta del Gobierno de Na-
varra, Yolanda Barcina Angulo.

F1209628

LEY FORAL 12/2012, de 21 de junio, por la que se modifica la Ley 
Foral 19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilidades de los 
miembros del Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

LA PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE NAVARRA.
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguien-

te:
LEY FORAL POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY FORAL 19/1996, 

DE 4 DE NOVIEMBRE, DE INCOMPATIBILIDADES DE LOS MIEMBROS 
DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y DE LOS ALTOS CARGOS DE LA AD-
MINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley Foral modifica la Ley Foral 19/1996, que, como ex-
presa su exposición de motivos, requiere para su aprobación la mayoría 
absoluta de los miembros del Parlamento de Navarra, conforme a lo 
previsto en los artículos 20.2 y 25 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
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agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
y en el artículo 152 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

El artículo único recoge las modificaciones de los artículos de la Ley 
Foral 19/1996 que resulta preciso adaptar a los nuevos criterios de pu-
blicidad, transparencia y limitación en el cobro de retribuciones, ingresos 
o dietas y cesantías establecidas en la Ley Foral de la Transparencia 
y del Gobierno Abierto. Y la disposición transitoria única contempla el 
mantenimiento del régimen de los actuales ex altos cargos.

Artículo único.–Modificación de la Ley Foral 19/1996, de 4 de no-
viembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de Navarra 
y de los altos cargos de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra.

Los preceptos de dicha Ley Foral que se relacionan a continuación 
quedarán modificados del siguiente modo:

Uno.–El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del siguiente 
modo:

"1. A los efectos de esta Ley Foral, se consideran altos cargos:
a) El Presidente y los Consejeros del Gobierno de Navarra.
b) Los miembros de los Gabinetes del Presidente y de los Consejeros 

del Gobierno de Navarra, a excepción del personal administrativo.
c) Los Directores Generales de la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra.
d) Los Directores Gerentes de los organismos públicos dependientes 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
e) Los Directores Gerentes y asimilados de las sociedades públicas 

de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus orga-
nismos públicos.

f) Los Directores y asimilados de las fundaciones públicas de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos 
públicos, siempre que perciban retribuciones fijas y periódicas por el 
desempeño de estos cargos."

Dos.–Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 3 bis quedan redactados del 
siguiente modo:

"2. A partir del día siguiente al de su cese, los miembros del Gobierno 
de Navarra, así como los Directores Generales de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y los Directores Gerentes de los organismos 
públicos dependientes de la misma, tendrán derecho a percibir una presta-
ción económica mensual cuya cuantía será igual a la doceava parte del 80 
por 100 del total anual de las retribuciones que estuvieran percibiendo en 
el momento del cese. La prestación se podrá percibir durante un periodo 
equivalente a la mitad del tiempo de permanencia en el cargo, con un 
máximo, en todo caso, de 24 mensualidades.

Si durante el periodo de devengo de la prestación no procede que 
el interesado se encuentre dado de alta en su sistema de previsión so-
cial, podrá suscribir un Convenio Especial con la Tesorería General de 
la Seguridad Social y tendrá derecho al reintegro de las cotizaciones 
derivadas del mismo.

3. La percepción de la prestación regulada en el apartado anterior 
será incompatible con:

a) Las retribuciones por el desempeño de cualquier puesto de trabajo, 
tanto en el sector público como en el privado.

b) Los ingresos procedentes de cualquier actividad profesional o 
mercantil.

c) Las dietas por asistencia al Parlamento de Navarra o a cualquier 
otro organismo o institución pública.

d) Las dietas por asistencia a consejos de administración de empre-
sas tanto públicas como privadas.

e) Las pensiones de cualquier régimen público de previsión social.
Si las retribuciones, pensiones o ingresos señalados fueran inferiores, 

en cómputo anual, a la prestación económica establecida en el apartado 
anterior, únicamente tendrán derecho a percibir la diferencia.

4. En ningún caso percibirán la prestación económica establecida 
en los apartados anteriores los empleados públicos que tengan reservado 
un puesto de trabajo en cualquiera de las Administraciones Públicas o en 
los organismos dependientes de las mismas."

Tres.–Se añade un nuevo apartado al artículo 3 bis:
"6. Se publicarán en el Portal del Gobierno de Navarra en Internet, en 

la forma que reglamentariamente se determine, las prestaciones económi-
cas percibidas, de conformidad con el apartado 2 de este artículo, por los 
ex miembros del Gobierno de Navarra, por los ex Directores Generales de 
la Administración de la Comunidad Foral de Navarra o por los ex Directores 
Generales de organismos públicos dependientes de la misma."

Cuatro.–Se suprime la letra b) del apartado 1 del artículo 5.
Cinco.–Se añade un nuevo apartado al artículo 6:
"d) La docencia en centros universitarios, siempre que se realice en 

régimen de dedicación a tiempo parcial, con una duración determinada y 
que no suponga menoscabo en el ejercicio del cargo público."

Seis.–El artículo 9 queda redactado como sigue:
"Artículo 9. Publicidad de las secciones registrales y de los datos 

recogidos en ellas.
1. El Registro de Actividades tiene carácter público, rigiéndose el 

acceso al mismo por lo dispuesto en esta Ley Foral, en la legislación 
básica y en las correspondientes normas que se dicten en desarrollo de 
las mismas.

2. El Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales tiene carácter 
reservado, y solo podrán tener acceso al mismo, además del propio inte-
resado, los siguientes órganos:

a) El Parlamento de Navarra, de conformidad con lo que establezca 
su Reglamento, y la Cámara de Comptos, de conformidad con lo que 
establezca su Ley Foral reguladora.

b) Los órganos judiciales, para la instrucción o resolución de procesos 
que requieran el conocimiento de los datos que obran en el Registro, de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes procesales.

c) El Ministerio Fiscal, cuando realice actuaciones de investigación, 
en el ejercicio de sus funciones, que requieran el conocimiento de los 
datos que obran en el Registro.

3. No obstante lo anterior, los datos registrales relativos a las retri-
buciones y otras cantidades percibidas por los miembros del Gobierno 
de Navarra y altos cargos de la Administración Pública por el desempeño 
de actividades compatibles, y los relativos a los bienes y derechos patri-
moniales que posean al inicio, durante y al final de su mandato o cargo 
público se publicarán en el Portal del Gobierno de Navarra en Internet, 
en la forma que reglamentariamente se determine. A estos efectos, la 
información referida a los bienes y derechos patrimoniales se publicará 
por referencia a su valor y forma de adquisición, omitiéndose los datos 
relativos a su localización y salvaguardando la privacidad y seguridad de 
sus titulares."

Disposición transitoria única.–Régimen de los actuales ex altos car-
gos.

Las modificaciones introducidas por esta Ley Foral en la Ley Foral 
19/1996, de 4 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del 
Gobierno de Navarra y de los altos cargos de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, no resultarán de aplicación a los actuales 
ex altos cargos, que continuarán rigiéndose por la normativa existente en 
el momento de su acceso a dicha situación.

Disposición derogatoria única.–Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en esta Ley Foral.
Disposición final primera.–Desarrollo normativo.
Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones 

sean precisas para el desarrollo y la ejecución de lo establecido en esta 
Ley Foral.

Disposición final segunda.–Entrada en vigor.
Esta Ley Foral entrará en vigor a los seis meses de su publicación en 

el Boletín Oficial de Navarra.
Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley Orgá-

nica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 
promulgo, en nombre de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al "Boletín Oficial 
del Estado" y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan 
y la hagan cumplir.

Pamplona, 21 de junio de 2012.–La Presidenta del Gobierno de Na-
varra, Yolanda Barcina Angulo.

F1209627

LEY FORAL 13/2012, de 21 de junio, de medidas urgentes en mate‑
ria de personal al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra.

LA PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE NAVARRA.
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguien-

te:
LEY FORAL DE MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE PER-

SONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE 
NAVARRA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

El compromiso del Gobierno de Navarra con el cumplimiento del 
objetivo de déficit para el año 2012, junto con la actual evolución de 
la economía y su impacto en la capacidad recaudatoria del Gobierno 
de Navarra, debe traducirse en medidas tanto de fortalecimiento de los 
ingresos públicos como de reducción de los gastos con respecto a la 
previsión inicial. En este sentido, es preciso combinar la implantación de 


